
Guayaquil, agosto 24 de 1.992 
   

   

Señor | 
BAHJAT NADER BUCARAM 
Ciudad.- 

  

De mis consideracionesl 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la, Juntá General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

B ARIA VELERA S.A, en sesión celebrada el “día de hoy, 
ierto de elegirlo a usted para el cargo. de 

de la Compañía, por el periodo estatutario .. de 
AÑOS, en reemplazo del señor José Assaf Bucaram. 

    

  

| 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 
Séptimo del Estatuto Social de la Compañía, a usted le 
corresponderá ejercer por sí solo la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 
Casquete, el día 18 de septiembre de 1.991, e inscrita en 

el Registyo Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 23 de 

octubre 1.991. 

   

    
   

    
   

  

Particula ue comunico a usted, para los fines legales 

consiguieht 

Atentamente 

LUIS GA JUCARAM 
GERENTE ERAL 

INMOBILIARIA VELERA S.A., y declaro que me he posesionado en 
esta misma fecha.- Guayaquil, agosto 24 de 1.992. 

dt 
BAHJAT NADER BUCARAM 

RAZON: Acepto el cargo “de PRESIDENTE de la Snaso an 

i 
) 
1 
I 

CERTIFICO 1 Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Mombramiento 50 lente de IMOBILIARIA VELERA S. Asp a foja 25,314, número - /A3009 d el Registro Mercantil y enotado bajo el número 17.260 del 
Flo «— Arrávlndoes Los comobantes de pogo poc Zopnsto de Megas y 
Defensa “acional ¿ Guayaquil, Septiembre ocho de mil novecientos noventa 4 dos .- El Registrador Mercantil .. 7 | 

 



tifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota del presente. Nembramiento 

a foja 33.679 del Registro Mercantil de 1.991, al margen de la ina- 
eripción respectiva .- Guayaquil, Septiembre ocho de mil roóvecientos 
noventa i dos .- El Registrador Mercantil .-    

      
AS. HECTOR MIGUEL AL IVAR AMURADE 

Registrador Mercantil del Ca 

     


